
13. Malíes 22 de Enero. A^O DE 1878.

SE PÜBECA IOS MARrES, MIERCOLES. VIERNES Y SÁBADOS,

PARTE OFICIAL i
l’HESIDE.NCIA DEL CONSEJO

’ DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), 
S. A. R. la Serma. Señora Prin
cesa de Asturias y SS. AA. las 
Sermas. Sras. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

AD.MIN1STRACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL

Sesión exiraordinaría de iQ de Abril 
de iSn.

En la ciudad de Logroño á diez y 
seis de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete, se reunieron bajo la pre
sidencia del E.xcmo. Sr. Gobernador 
civil los Sres. Diputados López Monte
negro, Planzon y Montoya, habien
do escusado su asistencia los Sres. don 
Juaa Manuel de Miguel por una recien
te desgracia de familia y D Felipe de 
la Mata por hallarse enfermo.

Ltiiia el acta de la anterior feé 
aprobada.

Se dió lectura á cinco comunicacio
nes del Sr. Gobernador, trasladando 
las Reales órdenes comunicadas por ej 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, nombrando Vice-presidenle á 
D. Juan Manuel de Miguel y vocales 
de la Comisión provincial á D. Celso 
Plaozoo, D. Juan Bautista Montoya, 
D. Ricardo López Montenegro y don 
Felipe de la Mata.

El Sr Presidente declaró constitui
da la Comisión provincial.

•En cumplimiento à loque previenen 
los números I.’ y 2.* disposición 5.* 
art. 2. de la ley de 16 de Diciembre 
último se procedió á designar los fun

cionarios que para el caso previsto en 
la citada disposición han de formar 
parle de la Comisión provincial por el 
orden siguiente, según las categoria» 
consignadas en el repelido articulo.— 
1.®D. Salusliano Ruiz, Magíslrado Ce 
sanie.—2,® D. Saturnino Martínez Lló
rente, Juez Cesante.—5.' D. Lázaro 
Manso, profesor del lusliiulo y Letra
do. Sorteados los demás profesores de 
este eslabrecimiento, fueron designados 
por el siguiente orden: D. Ildefonso 
Zubia, D. Gabiuo Moreno, D. Mariano 
los Cénales. D. Joaquin Loptz Correa, 
D. Hipólito Díaz Pardo, D. Luis Mo- 
reno y D. José Muúoz del Castillo. Ve
rificado el sorteo entre los Sres. In
genieros, correspondió el primer lu- 

. gar á D. Ricardo Belsoiá. Ingeniero 
! Jele de Caminos, Canales y Puertos y 

el segundo á ü. Fausiino Bellido, Inge
niero Jefe de Montes.

Hallándose los A yunto míenlos en 
notable retraso de pagos al presupues- 
lo provincial, y no habiéndoseles diri
gido advertencia ni apremio alguno en 
atención á las circunstancias del pe
riodo electoral, se acordó dirigir una 
circular recordando á los Alcaldes el 
deber en que se hallan de cumplir 
aquella obligación y concederles diez 
dias de término pasado el cual, se es
pedirán comisionados de ejecución en 
particular contra los Concejales de los 
Ayuntamientos que no han satisfecho 
todavía cantidad alguna por cuenta del 

• corriente egercicio.
í- Se acordó celebrar las sesionas or

dinarias del roes de la fecha los Jue
ves de todas las semanas á las once 
de la mañana.
2.’ Reserva de 1874.—Cervera del 
Rio Alluma.—Telesforo Forcado Ra
mirez. Prófugo de Ja esfuesada Re
serva. Nada .alegó. Fué alta

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fárias.

I Sesión de 9 de Abril de 1877.

En la ciudad de Logroño A diez y 
nueve de Abril de mil ochocientos se
tenta y siete se reunieron bajo la pre

sidencia del Sr. D. Juan Manuel 
de Miguel los Sres. Diputados Planzon 
López .Montenegro y Montoya.

Leida el acia de la anterior fue 
aprobada.

Se acordó pasar á informe del Se
ñor Jefe de la Administración econó
mica los espedientes incoados por los 
A)untamienLis de Hadarán, Gimileo y 
ïirgû, solicitando aulorizscon para 
la venta á la esclusiva de los arlicu- 
los de consumo.

Examinados los presupuestos de 
gastos carcelarios para el próximo año 
económico, correspondientes á los par
tidos judiciales de Arnedo, Cervera 
del Rio Alhóma, Haro, Santo Domin
go de la Calzada y Torrecilla de Came
ros. se acordó aprobdrlos en uso de la 
atribución que concede el Real decreto 
de 15 de Abril de 1875 y remitirlos al 
Sr. Gobernador civil para que se sírva 
disponer la publicación en el Boletín 
Oficial á fin de que lleguen á conoci
miento de los municipios interesados.

En vista de las razones que espone 
el Alcalde de Cervera del Rio Alhama 
y aiendieniio á que los Ayunlamienlos 
de Igea, Muro de Aguas y Grávalos 
no han satisfecho las cantidades que 
adeudan para la mantención de preso, 
pobies en el año económico de 1875- 
76 á pesar de los plazos que les fueron 
concedidos: Visto lo que dispone el 
Real decreto de 15 de Abril de 1875, 
se acordó rogar al Sr. Gobernador se 
sirva expedir comisionados de ejecu
ción para hacer efectivas las cantida
des adeudadas c,on arreglo á la ins
trucción de 5 de Diciembre de 1869.

Se acordó pasar al Sr. Gobernador 
leldcion de los pueblos del partido de 
Arnedo que adeudan cantidades para 
manutención de presospohres á fin de 
que se sirva itserlarla en el Boletín 
Oficial concediendo seis días de tér
mino para eftcluar el pago en la depo
sitaría municipal de Arnedo, conmi
nándoles en otro caso con hacer efec
tivos los débitos por el procedimiento 
de apremio.

Igual acuerdo se adopló à conse
cuencia de comunicación del Alcald

de Slo. Domingo de Lacalzada remi
tiendo relación de los municipios que 
adeudan cantidades por el espresado 
concepto^defgastos carcelarios.

Para resolver en reclamación aná
loga hecha por el Alcalde de Nágera, 
se acordó, ordenarle que á la mayor 
brevedadjremíla relación de los pue- 
blos’del parlido con* espresion de las 
cantidades que adeudan por gastos 
carcelarios.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de esta Capital remílieudo re
lación de los puebus y cantidades que 
adeudan para gastos carcelarios hasta 
fin de Marzo último, se acordó remitir 
la relación al Sr. Gobernador para que 
se sirva'.disponer se inserte en el Bo
letín Ofici.vl concediendo ocho dias 
de termino para efectuar el pago en la 
depositaría municipal, advirlitndo que 
pasado este plazo se procederá por la 
via de apremio.

Se dió cuenta de una esposicionde 
D. Ildefonso Alonso y Balda, vecino de 
Víllamedíana, reclamando contra el 
Ayuntamiento por haberle incluido en 
un reparto practicado para pagar un 
censo, y hallándose el esponecte en el 
mismo caso que sus convecinos ;Anto- 
lin Sanlolaya y Victoriano Maya. Vis
to lo resuello en í.’de Febrero úlli- 
mo se acordó remitir la inslancia al 
Sr. Gobernador informando que proce
de desestimarse y prevenir a! Ayun
tamiento que cumpliendo con lo pre
venido en el art. 127 de la ley munici
pal incluya el importe de los lédilcs 
censuales en la sección de gastos de su 
presupuesto.

Subsanados los defeclcs qué se ob
servaron en las cuentas municipales de 
llormilleja correspondientes á los ejer
cicios de 1869-70 y 187o-71 se acordó 
remitirlas al Sr. Gobernador infor
mando procede se aprobación.

Examinadas Jas de Villave’ayo cor- 
respondienles al ejercicio de 1869-70, 
se acordó remitirlas al Sr. Gnbernador 
Informando puede prestarles su apro
bación, resultando una asistencia á

(Se continuará.)
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Kepartiffiidnto de los 20.000 reales o sean 5.000 pesetas entro to
dos ios pueblos de la provincia fermado con arreglo al número de 
habitantes que resulta del Censo de población de 1860 conforme

4
11

2 3 4

al acuerdo de la Comisión provincial en union de los Sres. Dipu
tados residentes en la Capital, fecha 3 del corriente.

í
Gimlleo..................................
Grábalos...................................

1 Grañüo ..................................

254 »
1280 .
4082 »

29 OI
146 19
123 58

7 25
36 5.5
50 89

1.

PUEBLOS.

Abólos.......................................
Agoncillo.......................
Aguilar ('e Rio Albania .
Ajamii............................  .
A beidd..................................
Al berilo . r . . . , 
A'cinadre............................  
Aldeanneva de Ebro . . . 
Aldeanueva de Cameros . . 
A lesaneo ............................
Alesoa..................................  
A'faro..................................  
Atmarza y Riva be Posa 
Anguncidca y Greca . . 
Anguiano ...... 
Arcuzdiia de ahajo . . . 
Arenzana d e uroba.
ArnediEo y A dea
Arnedo.......................................
Arm bal..................................  
.Ausejo..................................  
Autol ........................................  
\zofra. . ............................. 
B'daráo..................................  
Bañares .................................. 
baños de Hioja . . . . • 
baños de Rio íobía 
Brreeo .................................. 
Bergasa ..................................  
Bergasillas............................  
Rezares ..................................  
Bobadilla..................................  
Brieba......................................  
Briones..................................  
Briñas.......................................  
Cabezón de Cameros . . . 
Calahorra.................................  
Cemprovin y Mahave. . . 
Canales ....... 
('.a cillas.............................
Cañas. . .............................
Gárbonera ......
Cárdenas......................... • .
Casi la Reioa.......................
Castañares de Kioja. . .
Cas.roviejo............................
Cellórigo..................................
Ceniíero..................................
Cervera de Rio Alhama .
Cidamon y Negocruela . .
Cihuri............................
Girueúa y Ciriúuola . .
Cía t ijo..................................... •
Gurdovin ..................................
Collado................................
Gorera..................................
Cornago y Aldea. . . . ’ 
Corporales y .Morales . . 
Cuzcunila............................  
Cüzcurrililla. ..... 
Da roca......................
Eueiso y Aldeas. . . . ’.
Eu trena................................. ’
Eslollo..................................
Ezcaray y Aldeas ....
Foncfca y Arcefoncea. .
Fouzíltcue y Vitlaseca . .
Fueamayor............................

Galilea..................................
Golbáfruli............................
Gallinero de Cameros. . .

2

ACMERO 
de

HABITANTES,

jPestdas. Céiils.

1 ba9 »
714 p

UílO »
! 1*5 »

1226 »,
841 »

1265 .
2231 ».'

121
1167 »
266 »

5580 •
242 »
587 .

1563 .
600 »
205 »

1223 »
5632 .

215 .
2165 »
2639 »

501 »
933 »
825 ),
326 »
805 »
510 »
560 .
274 »
187 »
177 »
426 »

3180 .
570 »
161 »

^106 »
554 »

1032 »
290 »
306 »
157 »
361 »

1257 » '
615 »
268 ),
223 »

2088 »
4567 » j

145 »
450 »
394 b
577 .
211
450 .
829 ),

1692 »
251 »

1282 »
126 .
194 ,,

1192 .
901 »
436 „

3483 »
685 »
616 >

2050 .
» >
242 »)
178 »

CANT 
que c 

percibir cat
"

1 Res. uéi.ds.

75 27
81 55

195 30
19 99

140 03
96 05

144 48
25 í 81

15 82
133 29 “
29 70

614 81 -
27 64
o; 04

178 51
68 53
23 41

159 68
414 82

24 56
247 27

• 301 41
57 22

105 56
94 23
57 23
91 94
58 25
63 96
31 29
21 36
20 -22
48 65

563 *20
65 10
18 39

811 60
63 27

117 87
53 12
31 95
17 93
41 25

143 57
70 01
30 61
25 47

238 48
521 61

16 56
51 40
45 »>
43 06
24 10
51 40
94 68

193 25
28 67

146 42
14 39
22 16

136 14
102 91
49 80

397 80
78 24
70 36

234 14
4 »

27 64
20 33

IDAD 
lebe 
la pueblo.

i

Pis. Cénts.

18 82
20 59
48 82 

; 5 »
55 01
24 01
36 12
63 70

3 45
53 32

7 42
155 7o

6 91
16 76
4 í 63
17 13

5 .85
34 92

103 71
6 14

61 82
75 33
14 54
26 64
23 56
9 51

22 99
14 56
15 99
7 82
5 54
5 06

' 12 16
90 80
16 27
4 60

202 9o
15 82
29 47

8 28
8 74
4 48

10 31 !
35 89 .
47 50 i 

7 65 i 
6 57 i

59 62 i
130 40

4 14 '
12 85
11 25
10 76
6 02

12 85
23 67
48 31

7 17
36 6o

3 60
5 54

34 03
25 75
22 45
99 45
19 56
47 59
58 53

» »
6 94
5 08

i n«ro........................................
1 Hcrce........................................

Hervias . . ....
' Herraméruri y Velaseo . . 

Hífrmilla..........................
¡ Hormüleja.................................

Hornillos y Val leosera. . .

' Horiigosa y Aldeas. . . .
i Huércanos.............................
; Igea ........................................
i Jalon ........................................
t J|lb^’'•a y A dnas ....
, Laguna de Gsmero.s. . . . 

Laguoilia y Ald<‘a. . . . 
Lardero . ....................
Lcdesæa..................................
Leiva. ......
Leza de rio Lvza. . . . 
Logroño ....... 
Luezas................................... 
Lumbreras y Aldeas . . .

, Manjarres.......................
¡ Maiisilla..............................  .

M.mzanares y Gallinero. , 
.Maiuíe . .'.......................  
Medrano............................ .....
Motil alvo..................................
Munilla y Aldeas . . . 
Morillo de Rio Leza . 
Muro de Aguas  
.Muro de Cameros . .
NalJa é Islallaoa . . . 
Nájera .............................
Na Vjan .......................
Navarrete . ...
Neslares.................................... 
Nieva V Monlemediano .
Ocha nd r¡  
Ocon y Aldeas .... 
Ojacaslroy Aldeas , . . . 
GUauri ......
Pazuengís y Ableos , . 
PedrosO .......................
PioilIúS..................................
Poyales y Aldeas. . . . ’ 
Pradejón. , .
Pradillo  
Préjano  
Quel. . •  
Rabanera da Cameros. ..... .
Rasillo (el). . .
Redal (el)..................................
Rivafrecba. . , . . .
Rivas.........................................
Riüüon de Solo. . . . -
Robres y Aldeas. . . .
Rodezno y Cuzcurrüüia. 
Saj azarra..................................  
San .Asensio..............................
San Millao de iu Cogulla 
Sao Millao de Yécora. 
Sao Roman y Aideas. . . . 
Sao Torcualü............................  
San turde . . *.
Sanlurdejo .......................  
bao Viceule y Pecina . . 
SüUia Coloma......................
Saiild Lulalid Bajera 
úduia (La) y Aldeas . . . 
Santa Maiid de Cameros . 
Sio Domingo oe Lacalzada . 
Sojutíla..................................  
aorzano ............................. 
^ÜléS
Soto y Treguajanles . . .
Terroba .............................
Tirgü .......................
Toi mantos . . ; . 
Torre de Cameros , . 
Torrecilla sobre .Vlesanco .

6507 »
848 »
470 »
465 .
677 »
579 »
265 »
213 »

1155 .)
695 »

1728 »
124 »
947 .
535 »

1085 »
lllO » 

2(11 »
634 »
324 .

11475 .
186 »
721 »
262 »
574 »
287 »
813 »)
410 »
115 »

2285 »
1375
777 »
230 .

1751 .
2842 »)

281 .) '
2098 »
242 . 1
625 » i
245 >>

2031 »
1002 »

817 '»
363 »
926 »
132 »)
757

4247 »
317

1060 »
4758 ))

227 »
323 »
501 »

4629 .
254 »

1414 >
396 ♦ »
579 » <
495 »

2020 ))' ¡
894 . 1
201 »
614 -
224 »
657 »
824 .

2490 »
542 ))
243 »
230 »
129 »)

3592 -
307 »
468 »
542 .

1943 .
471 »
601
565 »
205 »
322 »

743 18
96 85
53 68
55 1 !
77 .32
58 72
30 27
24 55

151 92
79 58

197 36
«i 16

108 16
61 10

125 92
126 78

22 96
72 41
37 01

1510 6 4
21 24
82 35
29 92
65 56
52 7S
92 86
46 83
12 91

260 98
157 04
8S 7 4
26 27

197 70
321 59

3-2 09
259 62

27 64
71 1.3
27 75

231 27
414 44

95 51
41 46

10.5 76
47 56
86 46

142 42
36 20

121 07
200 79

25 95
36 89
57 22

186 05
26 73

: 161 50
. 45 23

66 15
56 31

230 71
’02 11
22 96
70 15
23 58
75 04
94 H

284 59
61 90
27 75
26 27
14 73

410 25
35 06
53 45
61 90

221 92
19 53
68 64
64 53
23 41
36 78

185 79
24 22
13 4^
13 28
19 33

9 68
7 57
6 08

32 98
19 8.5
44 34
5 54

27 04
15 28
30 98
31 70

5 74
18 10

9 25
527 66

5 31
20 59

7 48
16 39
8 19

23 22
11 71

5 23
65 '5
59 26

19
6 57

49 43
81 15

8 02
59 91

6 91
17 79
6 94

57 99
28 61
23 55
10 56
26 44
4 54

21 62
55 61

9 05
30 27
50 ’-¿0

6 48
9 22

14 31
46 51

6 68
40 58
11 31
16 53
14 08
57 68
25 53

5 74
17 53
6 40

18 76
23 53
71 10
15 48

6 94
6 57
3 68

102 56
8 77

15 Oí
15 48
55 48
4 88

17 16
16 13

5 85
9 19
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1 2 3 4

Torre Montalvo y Aldea . . 137 » 15 65 3 91
Torrecilla de Cameros . 1961 » 223 97 55 99
Torremuña y Aldea . .
To vía.................................... ;
Trev’ana.........................

447
263

1188

» 

» 

»

51
50

155

05
04
69

12
7

33

76
51
91

COMISION PROVINCIAL
Trevijano .....’ 414 » 47 28 /1 82 *
Tricia............................... 585 » 66 81 > 6 70 ■PE LOGROÑO.
TudeliPa.............................. • 1031 » 117 75 29 44
Turruncun......................... 316 )) "6 09 y 02
Uruñuela......................... 665 )) 75 95 18 98
Valdemadera . . . . * 414 * 47 28 11 82
■dlgañun y Angula . . ’ 594 » 67 84 16 96 A Gn de solemnizar el fausto suceso

Ventosa .........................‘ 660 » 75 38 18 84
del enlace de S. M. el Rey(q. D. g.)Ventrosa.............................. • 522 » 59 62 14 90

Vigucra y Aldeas . . . • 1540 » Í75 89 43 97 con la esctílsa Infanta 1):* Mercedes,
Villalva ............................... dl4 )) 35 86 8 96
Villalobar............................... 244 M 27 87 6 84 esta Corporación asociada à los Seño-
Villamediana........................ 1080 > 125 35 30 83 .
Villanueva de Cameros 378 » 43 17 10 79 res Diputados residentes en ia Capital
Villar de Arnedo . .
Villar (el de) Torre . .

1092
461

)) 

»

124
52

72
65

31
13

18
16

ha acorta lo distribuir entre todos los

Villarejo ......................... 161 JB 18 39 4 59 pueblos de la provincia la cantidad de
Villana Qüinfana y Aldea 502 » 57 33 14 35
ViUrnsa. .... 407 » 46 48 11 62 cinco mil pesetas, tomando por base
ViJaverde........................
Villavelayo . . . .

250
409

M 

»

28
46

55
76

7
11

13
68

Id población con arreglo al censo ofi-

Villus'aia........................ 1069 » 122 09 30 52 cial de 4860.
Vinlegra de Abajo . . 
Vino g a de Arriba

460
565

))

»

52
41

54
69

13
10

13
42 Los Alcaldes y Ayuntamientos inver-

^jiTZOSd 401 » 45 80 11 45 tiran las sumas que à cada pueblo
Zar raton de Rioja 665 » 75 95 18 98
Zenzano y Aldea . . 102

14i
M 21 93 5 48 corresponde en determinado número

Zorraquin . . . . ’ U 16 52 4 11 (le bonos (L pan que distribuirán de

TOTALES , 175111
acnerdo con los Sres. Curas párrocos

» 2) 000 » 5000 »
entre los pobres más necesitados de 

cada localidad .suministrándoles aquel
JSOiA. Las Aldeas de Aldeanueva de Cameros

Alcalde-rre-sideate dsl Ayuntxmteato 
Presidente del Ayuntamiento de Ocon

la cautidid que los corresponda, y el pus blo de Galilea al articulo precisamente el dia veinte y
Logroño 22 Enero 1878.—V.o B.'á, El Vicepresidente, Juan Manuel de .Miguel—El Contado 

de fondos provinciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
..

tres de los corrientes.

La suma señalada á cada pueblo y 

que se emplee para pagar el precio del 

pao será satisfecha de fondos munici

pales y se tonará à los Ayuntamientos 

eo cuenta de las cantidades que por 
repartimientos deben al presupuesto 

provincial y si hubiese alguno que 

nada adeude á dichos fondos, se le abo

nará con cargo à los mismos. Al efec

to presentarán todos la relación de las 

personas socorridas autorizada por el 

Alcalde, Cura párroco y Secretario del 

Ayuntamiento.

La Comisión ruega á todos que en 

esle asunto obren sin otra mira que la 

de socorrer verdaderas necesidades 

lamentando que su situación económi

ca no la permita hacer más estenso el 

donativo.

Logroño 18 de Enero de 1878.—El 

Vicepresidente, Juan M. de Miguel.— 

P. A. de ¡a C. P., Joaquin Parias, Se

cretario.

de esta provincia para conocimiento de los interesados, advirtiéndoles que pasado el plazo que marca la instrue-

ADMINISTRACION ECONÓMICA continuation. Deudores por Aucas ¿e bienes nacionales.

3176 
5177
3178
3179
3180
3101
5182
5185
3104
5l85
3186
3137
5188
3189
3190
3191
3192
3195
3194
3195
5196
3197
5197
3199
5200
5201
3202 
5203
3204
3205
3206
3207
3208
3209
3210
3211
5212
3213
3214 I

Julian Velasjo.
ËI mismo.
El mismo.

Maleo Anguiano.
Romanos Olave Bergas.

El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Fernando Matio.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

’ El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

Segundo Gimileo.
Romana Olave.

La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.
La misma.

Heredad Clero 2760 
3065 
3678

925 
3256 
5271 
5187 
2628 
2557 
5450 
3556 
3663 
5394 
5369 
3306 
3609 
3549 
5677 
3617 
5637 
5403 
3074 
3082 
8609 
3115 
3237 
5474 
3368 
3849 
3379 
3316 
3385 
3185 
2815 
5446 
3221 
3545 
3343 
3174

Santo Domingo. 
Id.
Id.

Ribas. 
Vitoria.

Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

12 26

28

Enero. 1878 176 50
102 78
152 87

2 25
12 50
37 80

3 25
8 87
6 30

44
13 18
37 50
10
27 63
25 13

5 15
6 50

77 38
75 15

112 63
12 58
20
87 63
63 87
62 65
64
75 15
43 88

6 30'
6 25
3 75

15
28 78
6 60

28 78
41 30“

7 50
5

28 10
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JUZGADOS DE PRiîiERA KSTASCIA-
CZ)

LOGROÑO

. ■ I

■ Í

D. Luw.'Lopeií áügti'.b, Caballero Gü- 
mendader dd oùiucro de Isabel la , 
Cdlólica y Juez de .primera ¡estancia । 
de Logroño y su partido. j

Hago saber.' Que a virtud de 1er- 
ceria de dominio, interpuesta en éste _ 
Juzgado, á nombre de Mr. feofilo 
Herve, y de xMr. Francis Fourcade, ve
cinos de Nantes, liquidadores de la So
ciedad A.Pdbit y Compañía, á les bie
nes embargados à D. Tomás Reovier 
de esta vecuidad, en juicio ejecutivo 
que le promivió O. Jorge Bovver, de 
nacioD ingles, sobre pago de cuarenta 
y nueve mil Irescientas.ochenta y ocho 
pesetas, y cincuenta y un céntimos, 
se ha acordado’por auto dé catorce del 
actual, la suspension de la subasta de 
la fabrica del,Gas de esta capital, que 
se hallaba señalada para el dia treinta 
del actual, y hora de'las doce de su 
mañana ea la^. Sala Audiencia de-este 
Juzgado. LiO que se publica por medio j 
de este edicto, para conocimiento del • 
público y persorias que pensaren inte- i 
Tesarse en la subasta.

Dado eo Logroño à diez y siete de 
Enero' de ’mil ochocientos’ setenta/y 
ocho. — Luis L. Angulo. — Melilou 
Arenas.
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No presentarse dueùo.
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DELEGACION DELJANCO 
DE ESPAÑA.

El dia 1? de Febrero próxi
mo dará ‘principio la recauda
ción del tercer trimestre de con
tribuciones del actual año eco
nómico, á cuyo efecto los agen
tes y Recaudadores darán aviso 
á los Sres. Alcaldes en los dias 
señalados á cada localidad para 
que lo há^an público según la 
costumbre establecida.

Lo que se pone en concimien
to de los contribuyentes á fin de 
que concurran á satisfacer sus 
respectivas cuotas en los dias se
ñalados y evitar el apremio de 
primer grado, en que, de no 
hacerlo inturririan según lo dis- 
pues.to en el articulo 18 de la 
Instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869.

Logroño'22 de Enero de 1877. 
—Vicente Fernandez deUrrutia.
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El Registro de la Propiedad de este 1 
partido, se ha trasladado al piso bajo ,
de la casa llamada de las Delicias, se- I 

Rondacalada con el oum. 37, eo la 
del Muro de los Reyes.

INTEBESANTE.

Existen á disposición del público un 
grao número de plantas de vifledo 
(garnacha) que se venderán muy ar
regladas.

Dirigirse á D. Giriaco Garcia, ;en 
Medrano.
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ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO 
Y 

librería clásica

DE

AGUSTIN ORTONEDA,

” sellos con sus correspondientes 
j cajas, de diferentes formas y 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la segunda enseñanza que 
se espenden á los precios ecenó- 

, micos que se efectuó el año pa- 
! sado.

Además, los libros para la admi
nistración se expenden á los 
precios siguientes:

Keales.

Manual de Quintas. .
Manual de la Legislación de

Aguas......................... • .
Novísima ley de enjuicia

miento Civil y Mercantil.
Prontuario de la Adminis

tración y recaudación del 
Impuesto general de Co

mercio..........................
Práctica de la redacción de 

los expedientes de con
sumos...........................

Prontuario de la Contribu 
cion de Industria y Co 
mercio.........................

Prontuario de los Jueces 
Municipales..................

Reglamento para la ejecu
ción de las leyes de Ma
trimonio y registro Civil.

M
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Lo mismo los SS. Ayunta- 
i miemos que los particulares pue- 
I den reclamar los que necesiten y 
' se les enviará á vuelta de Correo.

antes de ta viuda de Menchaea,

SUCESORES DE D. DOMINGO RUIZ.

Esta casR cuya baratura y 
gran suHido en el ramo de li 
breria no «admite competencia 
en esta capital, à mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
para la administración munici
pal, se enpSftrga de proporcionar

Con objeto de q«c 
puedan atender á la 
formación del resú
men de gastos è in
gresos <|ue se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Boletín, se 
ha hecho la corres
pondiente tirada de 
impresos <pie recla
mándola se envía á 
vuelta de correo.

EST. TIP. DE F. MENGllACA
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